
 MINISTERIO 
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27337 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
septiembre de 1982 por la que se dictan normas 
sobre el marcado de carnes.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 239, de fecha 6 de 
octubre de 1982, páginas 27515 y 27516, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «... sobre el mercado de carnes.»; 
debe decir: «... sobre el marcado de carnes.».


